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en que termjua, la iu¡<e/cíÓT. de le. Ley an la Gacsta (Art . i.° det Código Civil).

Gobierno Civil de la pro
vincia de Logr ño

CIRCULAR 2211

En uso de ias facultades que me confiere el artículo 52 
del Reglamento de Armas y pjxplosivos de 13 de septiem
bre de 1935 y previo el informe correspondiente de la 
Guardia Civil que dichas disposiciones determinan, en 
atención al estado anormal de la provincia por la profusión 
con que en épocas anteriores se concedían licencias de uso | 
de armas y se obtuvieron con ellas las correspondientes j 
guías; con el fin de atender al mantenimiento del orden el ! 
cual se resiente con frecuencia por la existencia de tenedo- í 
res de armas poseídas con arreglo a las disposiciones vi- I 
gentes, he resuelto anular con carácter provisional ias guías i 
de pertenencia de armas expedidas en todo tiempo a parti- ; 
culares que no se hallen provistos de la licencia que co- 
rre^onda; entendiéndose que esta resolución solo afecta a 
las licencias de 1.* y 2.* clase; exceptuándose por tanto las 
de 3.* clase que corresponden a las de caza y para cazar.

Cuantos se hallen comprendidos en esta disposición, 
entregarán a la Guardia Civil, en el plazo de quince días, 
a contar desde la inserción de la misma, las armas que pe- 
sean y las correpondientes guías, todo lo cual será debida
mente custodiado hasta que no se modifique esta rest - 
lución. ,

La desobediencia a cuanto aquí se dispone, merecerá 
transcurrido el plazo fija'fio, la sanción correspondiente; 
todo lo cual se hace público para general conocimiento, 
encareciendo a cuantos se encuentren comprendidos en esta 
disposición el más extricto cumplimiento de lo ordenado.

Logroño, 4 de julio de 1936. El Gobernador, Adelardo 
Novo Brocas.

CIRCULAR 2220

El Exem.® Sr. Subsecretario de Gobernación con fecha 
2 del actual me dice lo siguiente: «De orden del Exern.® 
Sr: Ministro de la Gobernación, intereso de V. E. notifique 
a don Cirineo Blanco, don Antonio Osés Osés, don Julián 
Elias Martínez, don Paulino Barriobero Ortuño, don Martín 
Medrano Mayor, don Juan Blancó Medrano, don José Co
rral y doña María Nestares vecinos de Entrena habérseles 
concedido tres días de audiencia para que puedan formu-

.............. ■llfW I II I —..... . ....... ....................« I. n,..,

•Sí’ . ’iRvrifcrt •■. } , % Ue DipníitciáB ProvinoisJ
?:'xQ L a.i.í, j M.ú. .Jft-íii!.ivkv i 1 '0 thí.íu, ;*eíu Bft a'')a<Lráú Jú» huií 

OiipcMinos qne v-nags» craj t-uudiX :: Je su Iíu^üxíi-, dáhítnJu hacerlo loa de Laxa 
d»- la í.'aoftHi pí'. iucKi-'i -k tibrar’en dftl Gire Pt^rtal v letra dé fáoil oobro; 

lar las alegaciones y aportar los documentos y justificacio
nes que crean conveniente a su derecho al expediente de 
multas do 100 pesetas al primero de ellos y de 50 a cada 
uno de los restantes, impuestas por ese Gobierno civil en 
providencia de 19 de mayo último y transcurrido dicho, 
plazo, remitir a este Departamento la documentación pre
sentada por los interesados o manifestar que no han pre
sentado ninguna>.

Lo que hago público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Logroño, 3 de julio de 1986. El Gobernador, Ade- 
lardo Novo Brocas.

CIRCULAR 2209

El Presidente de la Junta de Clasificación y Revisión 
de Logroño me participa que han señalado el día 14 del 
mes actual para fallar los expedientes de prórroga de 2.* 
clase por razón de estudios solicitadas en el corriente año, 
o continuación de las concedidas en años anteriores.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento.

Logroño, 4 de julio de 1936. El Gobernador, Adelardo 
Novo Brocas.

Ministerio de Instrueción Pública y Bellas Artes
SECCION 15 EDIFICIOS Y OBRAS

2210
Iltmo. Sr.: Resuelta la petición formulada por la Liga 

Vizcaína de Productores, que ha dado lugar a la suspen
sión de la subasta de las obras de instalación de calefacción 
en el Instituto Nacional de 2.* Enseñanza de Logroño;

Este Ministerio ha resuelto: a
1 .® Que el artículo 24 del Pliego de condiciones facul

tativas que ha de regir en la subasta, quede rectificado en 
la forma siguiente: «Artículo 24. -La Caldera será Roca 
Ideal tipo París HSA. o similares, de 40‘5 metros cuadrados 
de superficie de caldeo de hierro fundido. Los radiadores 
serán Roca o similares de 4 columnas y 990 milímetros 
para un rendimiento calorífico de un metro cuadrado de 
superficie de radiación por agua caliente acelerada de 500 
calorías y una superficie de radiación de 0‘31 por ele
mento».

z.® Autorizar a la Subsecretaría para el anuncio y ce
lebración de la subasta; y

3 .® Rceonoc-r a lo^^ licitadores el derecho que les 
asiste parií m ateuer 1- s p íposiciones presentadas o’ reti- v 
rarlas. .

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 22 de junio de 1936. F. BA ENES

Señor Subsecretario de este Ministerio.
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Ministerio de Trabajo, Sani
dad y Previsión

ORDEN

limo. Ss.; La Ordi n de 

2169

este
Dt partament ) de 6 do diciembre 
de 1934in e.pie’ó rbitruriamente 
el texto constitucional y el párra
fo 5.® del Decreto de 26 de marzo 
de 1952, que disolvía el Cuerpo de 
Capellanes de la Beneficencia ge
neral, al imponer la celebración 
de los cultos religiosos solicitados 
por los acogidos en los Estableci
mientos de Benefljcencia general 
del Estado y ordenar su sosteni
miento con cargo a las cepsign’’- 
ciones para subsistencias dj los 
mismos.

El aríículo 3.® de la Oonatitu- 
oióo, pnesupuesbi de! criterio lai
cista de noBfctroiordenamiento ju
rídico público, exig ) el total apar
tamiento del Eitpdo en materia 
religiosa e impida la protección 
ecop^<^(i{iica ajCiuilquUrai colL-sIo!-. 
□alidad.

Este principio de libertad do 
Güitos, iniciado por el párr? fo 3.® 
deL^^tuto jurídico del Qobi^rno 
provisional de la República y re
cogido’ por el Decréto d/) 22 de 
mayo1951, tiehé , coaeagr^- 
ciótt ,y .^desenyolvimicnto en los 
artículos 26 y 27 del vigente Códi- 
go polltioo. El primeio prohíbe 
al Estado contribuir materialmen
te énlávcr dé confessiones reli
giosas, y a loi Establecimientos 
públicos, Yá^prot ;í5oión a .n culto 

determinado; el segundo procla
ma el derecho subjtitivo de ía li
bertad de conciencia, gar artizado 
por ios préôèpto/'legali? que uâ:’-

i

L« S“ -dHepo^kmes srñalada.s p ;
constifujep, cod k. ley de Qorfe- 
sionéfií ÿ Ùongr gaeionee r^’igir - 
sas^.dô,}} d^ jo io de 1933, lo? fun
damentospositi«os de ks regul - 
Clones normativas uUe-rkn; s, '‘qn j 
no pàéden estar en contradi oién 
oorf’sus Inmodiàta» superior. ??,

Pundándóse en las oonsîfcra- 
ciones expuestas, y : ar'î dar el 
del)ido cumplLui<%fo a lo proc ; - 
tuadb por là Constitución de la 
Retiáblic?, ‘

Eài^ Ministerio,’'de conformidad 
co 1 la propuesti de esa Subsf- 
crstari^, dispone Îo eigutenk:

V Queda derogada ’a Orden 
de-6 de diciembre de 1934, que 
disponía la celebra ión de loa ac-

♦ -k’: A , Ule viU te* *C* *y V ■» W * > wU 14 w ivO OV

toB ordinari^s ffeMítiHo'e'n los Es-1 la Comil ón L’qnfdadora di l S'n-
tatííeiFmi ^tis de BeneSccncia ge- | diénto ¿« esta viik, dj la snmn de 
neiol del Estado y ordenaba sú quinientas treinta y isiete pesetas

costesmiento con cargo a las obli
gaciones de lo^ mismos.

2 .® Se proliJbe en los Esiable- 
oimientos de Benefio ncia general 
del Estado la celebración de los 
actos del culto do ou ilquiera con
fesión religiosa.

3 .® No ohst nt-^ los Adminis
tra lores de los Establecimientos 
podrán autorizar en «1 interior de 
los mismos, nravio requerimiento 
de los interesados y cuando la 
ocasión lo jusiifique, la prestación 
de aquello.*’ s^ rvícíes religiosos está villa, señalada con el numero
que por su índole y oirounstannias 
en que tengan que ser prestados 
imposibiliten su reulización fut ra 
del local del Estado, y siorepre 
que la práctica religiosa sea de 
naturaleza individual.

4,® No podrá ir. oluirse en las 
cuentas justificativa í de los libra- 
mie^.tos efeotuadr s cantidad algu
na para sufragar los gastos de ta
les aterimonee.

5? E;i ÍO9 ca«j0 a queso refle;. 
re el párrafo 3.°, ¡¿i se ocigioasd al
gún g-ísto, FÓlo feí; ubonará oca 
cargo a los fondos del Establecí- 
mi-ñto cuan ’o se demuestr la 
pobreza del que hubiera percibi
do el sei vicio prestado.

6 .® Los A‘miaisti’ñdores fV) 
los Etdablec-mieo^os de B^stf- 
oeooia genoial del Estado oo=ic 
d ván a &us emp e"dos y acogldr s 
que lo soliciten lo? pormisos in- 
dkpcr.sibles par^ cumplir sr.a 
práctic''< r. ligióses," fcorop'atlbV-3 
con í l régiui.oo interior de ks , 
H.>-pitnIe* y Asísog r su cargo

7 .® Por esa Subseore^arla 00

dictarán las dipposiciones noraplo- 
mentarlas a eptá Orden que ten
gan por objeto habilitar ‘OS luge
res deetinados a 11 o: lebr^ción de 
ios cu to ? para su utilización env>} 
fio 'rás rde-urtdo a ias nec'^síJ - 
d: s de I s Eítabli imi ntop.

Lo digo a V. I psr« su oonoci- 
mii n o, y exacto crmp.imi to.

M idri ?, 26 u juci^ fk 1936.
JUAN LLUHI

S ñor Sui s creíario Je^Sauidad y 
fi .enoie. ; _

(Gacda 28 junio 1936)

Admiflistración de Justicia 
•*.2216 r',

Don L^’opoldo Morín Mortiner,
Juez Munie’»;»sl de eaía víita de

Hace sabe;.: Q ie para p?^go a

y treinta y cinco có' tin s, quo es 
en deber don k uriolo Sáerj, de 
esta misma vecindad, en virtud dé 
sentencia recaída en juiúo de ter
cería de dominio, «obre la casa 
que más adelante se deslindará y 
a instancia de d< n José Rodrí
guez, oomo (•residente de dfoha 
Comisión, h í -ordado p car a 
públiü y pri u^r i su- astí», mbar 
gada a dicho Mauricio y que es la , 
siguiente: .

Una cH^a en h calL M 'yor de (

19, linda por derecha. Calí j- ; iz 
quierdF, viuds d^ V. Caraaa y e® 
palda, otra Ca leja.

CONDICIONES DE SUBASTA

1 .* Ls subasta hs s-do sefiak:- 
da para el día veinticuatro del 
actual y hora do las doce, cele- 
brándíxae en el local ie o te Juz
gado Municipal. »• : .) •

2 .’ No exi‘>.í n títu’ps de pro- . 
piedad de la casa que se subasta, 
pí se hall/í inscripta eu el Registro 
de la Pre piedad.

3 .“ No se Rdniííirán p:>atur’>s 
qu^-» no oubron las dos terceras 
partes de su tasación y sin antes 
haber consignarlo 3n la mes i del 
Juzga i o el 10 p;;r 100 d? t u valor.

4 .“ Dí-;h'i OHsa ha .¿’i lo tasada 
perio»ak?ente en ’ril se'erientss 
pesoUp; en cuya caf'tPsJ gah' a 
subasta. '

6 “ Antes do versflc¿»f él rema
te, podrá el deudor, a.^í oomo el 
teíCvrlsu ;dop Jo. é do G,trloí>, H- 
.br r la oH^a, pagar»do. principal, y 
costue, después (íe -.ek.brada la 
suba.’’!.’, quedará ia vent.H irrev - 
cable.

6 .® De no haber re m.-i ta ote en' 
esta primera subasta, se celebrará 
otra e^gvnds., e n la reb«.ja del 25 
por; loo, el úía dieoisit le del pró- 
ximo «gosio y hora m/sn)a do .lsui 
dt-.‘ .

D'do e:» Vigiur i r primero de 
julio de mil Dovanidtiíos treinta y 
seis — E / Loopo do Marín.—Él Se
cretario, Pactrleóí» Gárcéa.

REQUISITO UA 2213

Abroge Rubio, Kaiainudo; hijo 
de Cari is y do Sabir.a natural de 
Monda via (Navarra) de e^ado sol
tera, d»; 25 años, jornalero domt 
cri <0’3 útimam on Bilbao 
(Oilerí .3 Alias, 15 2 ® derecha)
procesa i3 por Tentativa de robo .
(S u ® u.® 15 1936) eoi, ;) ' * cera en • provincial d lo Coaíenoicso ad- 
tó -lino íe di z días, nto ^1 juez mftustratívo, oómpüesfo por los

O

de InstruCnión de Logroño.
Logroño, 5 do jilio aji^ l986 — 

El Juez de lostraoción, Salvador 
S. Terón.

EDICTO 2212

Por virtud del presente, se cita, 
llstna y emplazn n In viuda del in- 
terfír’Cto Di<-g » Bel ráo Castro, do
ña Ca’alinc Ramírez, y a Félix Ro
mán, que tuvi ron su residencia 
en esta ciudad, y cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora, a 
fin de que dentro del término de 
diez dl"s, contados desdo la inser
ción del presente edict* en el 
Boletín Oficial dr» la provincia,. 
oo’nparí'zcan ante este Juzgado, C / 
fin de reiibirles declaración y 
ofrecer a la primera e! procedi
miento que determina el articulo 
109 do la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, apurciniéndoles que de 
no comp?,reoer les p;irará el per
juicio a que haya lug^.r en justicia.

Dado en Logroño a tres de ju- 
-, . . '’P • f ni lío d'‘ mií novebieritos'treinta y 
seis.—El Juez de InsiruLción, Sdl-^ ' 
vador S. Terán. i j :

----- ‘^P'ro
CEDULA DE CiTACiON ' ‘ 

2173
En virtud de providencia dicta- 

ds con esta fecha i^or H señor 
don Luis Mofoy y Fernández, > 
Juez Muni ipal de o-sta ciudad de 
Logroño, poj’ la present^,se cita a 
Antonio Andrés Tijero, de 50 
años, viudo, hijo de Pablo y îàiH 
ria, natural dé Humanes (Guada- 

41 
lajera), dé igeo'adó paradero y i 
domicilio en la aótu tlidad a: fihde 
qu? conparvzca el próxi/na^día O 

.caborcé doL mes de. julio y hora^^ . 
de las doce y cuarto de su mañana 
en ia Sala Audiencia de esie Juz-

: i ’ ■ < > I" V ■. • I : •,, 

gado Municipal para la celebra
ción de! juicio de faltas que 
trtt eí mismo «e Signé por faltas 
Ci^nira las pe<^o]!asj%>pero{l iéndo-'B 
le que oo h Uerio, Ip pararán 
iQg perjuicios a que hují^ieratibar. 
o» derecho con .ary-.iglq Iç d^-^, 
teiminado por la Lev.

•' í •' ."P !P, - 

Logroño a 'veintisiete de junio
. . .‘■‘i>*)’■•'?i- oq*'Zï 

de mil novfccicí tos treinta y seis, 
—El S3ír«té-iio, Joáé M<\’ía de 
Coisa.

.'H , 1384
Don Antonio R iz Salcedo, Seore- : 

tario de oeti Audiencia provin
cial de Logroño, 
Cerdftcr: Que por el Tribunal

señores siguientes: • * - h ’
Dinn Filiberto Arrontes Godz¿«

SGCB2021
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Gobierno Civil de la provincia de Logroño

Relación de licencias de armas expedidas en junio de 1986. 2200

Núm.
Fecha 

de la expedición NOMBRES
CÉDULA ■

Edad VECINDAD
Clase Número

133 1 junio 1936 Angel Chavarria López 7 564 49 Calahorra134 2 > Carlos Gascunana Martín 8 4316 3/ Logroño135' ’3 > Amantíio Magaña González 9 2453 34 Cervera
136 14 > Rafael Pérez Grande 13 8491 27 Logroño
137 r 5 > Pedro Malo Espinosa 7 10296 66 «
138 > Francisco Malo Romeo 13 10299 34 >
139 6 * Ramón Martínez García 7 9962 63
140 8 > Francisco García Monje 11 14599 >
141 9 > Alfredo Fernández Barinaga 13 16022 24 >
142 10 * Domingo Arnáez Lafuente 12 78 50 Ollauri
143 16 » Tiburcio Jiménez Trevijano 12 18703 33 Logroño
144 » Marcelino Antón Beascochea 8 30202 46 »
145 > Angel García Azpiiicueta 12 19977 50
146 17 > Moisés Pérez Martínez 10 22497 28 >
147 > Carlos Fernández Urrutia d la Hera 9 39554 36 >
148 > Vicente Abad Bergasa 11 1497 49 Rincón de Soto
149 > Juan Esquitiuo Navarro 13 814 32 Alfaro
150 José Royo Sáinz 12 36 »
161 > Manuel Aznar Moreno 12 Í8OO 41 >
152 > Justo Soret Melero 12 2008 33 »
153 > Ignacio Terol Benedicto 12 159 37 Torrecilla
154 19 > Juan López Ausejo 14 4491 39 Calahorra
155 22 > Luis Miranda Moreno 12 4534 34 >
156 > Vicente Moreno Martínez 13 3103 25 Arnedo
158" > Teófilo Jiménez Arnedillo 12 14986 46 Rincón de Soto
158 » (luán Garrido Tornero 12 14986 50 Arnedo
159 23 > Aurelio Badillos Pérez 11 712 48 Rincón de Soto
160 » Elias Iñigo Rodríguez 9 133 44 Ortigosa
161 24 > Manuel Santaolalla Maeztu 10 656 48 Navarrete
162 > José María Santaolalla Torres 9 702 60 >
163 ' 25 * > Cándido Cenzano Herreros 9 5147 41 Logroño
164 » Víctor Cenzano Herreros 10 30046 29
165 > Ramón Avellaneda García 13 53 39 Badarán
166 > Cristóbal Ortega Moreno 12 9 31 Quel ii o
167 26 » Francisco Calvo Lezcano 11 7449 39 Calahorra
168 > Miguel Azpilicueta Gonzalo 6 1368 54 Fuenmayor
169 > Patricio Azpilicueta Gonzalo 6 1369 43 >
170 > Patricio Martínez de Morentín 15 1371 41 >
171 28 > Donato Sáez Manzanares 13 502 24 Alesanco
€

El Gobernador, Adelardo Novo Brocas.

lez, don Cayetano Rodríguez de 
los Ríos y García, den Ignacio Ma
ría. Sáenz de Tejada y Gil, don Ro
gelio Hidalgo Díaz, don Luis Gar
cía* del Moral Pascual; se ha dicta
do la siguiente sentencia:

En la Ciudad de Logroño a 
diecisiete de abril de mil nove
cientos treinta y seis;

Visto el recurso contercioso ad

ministrativo promovido por el 
Procurador don Atilano Muro Ri
vas, en representación de la So
ciedad Limitada Julián Aoerribay 
Hertnflrnos domiciliaba en Bi’bao, 
-oMr» resolución del Tribunal 
Económico - Administrativo Pro
vincial de 29 de mayo último, por 
la que fué desestimada la reclama

ción formulada, por sus represen
tados, por contribución industrial 
a consecu ncia de haber realiza
do diferentes facturaciones de pe
queña velocidad en la estación de 
Haro habiendo sido parte el Mi
nisterio F’scal de esta Jurisdicción 
en re r-sen!ación de la Adminis
tración; y

Resultando que por el Inspec
tor de Hacienda de esta provin
cia, don Zacarías Colina, se giró 
visita de Inspección a la estación 
del f. c. de Haro, apreciando, que 
en el año 1932 la precitada Socie
dad, hizo la facturación de ocho 
expediciones de patatas a diferen
tes poblaciones levantando aquél 
la correspondiente acta, girando 

la oportuna liquidación por el nú
mero 26 de la Sección 2.® Tarifa 1." 
con multa del tanto de la cnota, 
por haber sido calificado el expe
diente de ocultación;

Resultando que mencionada li 
quidación fué impugnada ante el 
Tribunal Económico-Administrati
vo Provincial, resolviendo éste en 
28 de mayo último que la Socie
dad venía obligada a' pago de la 
liquidación girada;

Resultando que contra el men
cionado fallo recurra la referid“ 
Sociedad en nombre de ella < n 
tiempo y form^ el Procurador don 
Atilano Muro, alegando que sus 
representados, pagar en Bilbao la 
contribución industrial, y que allí

es el domicilio de la Sociedad y 
no en Haro, no viniendo por tan
to obligada a satisfacer en esta úl
tima población cantidad alguna; 
que además en Bilbao satisface 
una cuota superiora la correspon
diente a la base de población de 
Haro, alega también qué por tri
butar en las provincias vasconga
das con cantidad superior a la que 
correspondería en Haro no viene 
obligada a satisfacer en este pan
to ninguna cuota; que laa opera
tiones realizadas en Haro, no son 
suficientes para llamar comercian
tes a sus representados; cita en 
apoyo de sus pretensiones el Con
cierto con las provincias vascon
gadas de 24 de diciembre de 1988
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2222EDICTO

Ricará j Mhrt ooz MartínezDon «

luatoríR.

%

HióD de 1« declaración.

8

EDICTO 2218

Don Sotero Lóp^z García, Pre^i^

1

oumpíimiento a"rp.fcrído br^cepto palda, otra Calleja.

CONDICIONES DE SUBASTt
i

•MffliDistracióa
D A

Qodzi

delegación de Ha
Aui

8EC

Boü

Don Leopoldo Marín ] 
Juez Municipal de esta

Estas hojas se facilitarán en laj 
Secretaría de este Ayuntamiento.!

I a omisión de cualquiera de loa 
datos de que antes se ha hecho 
mención dará lugar a la no admi*

forma
Doi 

de Ja
Doi 

rejadi

estimó pertinent. ;
Resultando que evacuado 

traslados, se señaló el día 3 
corriente para la vista que se 
lebró a la hora señalada y en

cas rústicos que posean en la 
que se hará oonsñsir los,extremes 
siguientes:

loa 
del
06- 
ella

presen» 
en el 
tre nt' 
ración

2194
: •’ z D; mÍDgn z,

tarias. Las so icitudes debida- |

jure da d3 todta las fin D n Gonzalo Cadarso y García do

2214 
Mí.rtínez, 

I villa de

demás eisposiciones complemén- j

F,dlamos: Que debe mos estimar ’ q’io no cubren las dos terceras 
partes de su tasación y sin ant^s

1.® Pago or que radica la finca 
fincas.
2.° Clase de cultivo, r
3.® Categoría.
4.® Cfthidad en la inédiHa usual '

i junio de 1936.—El Alcalde Presi- 
díALtí, Anastasio Sáenz.

i La infracción a lo ordenado /ep 
t esíe bendo será castigada sin epú- 

templFC’ón de ningún género oon

Juez Municipal de jCordovín, î
Hace saber: Que har.ándoae ( 

vacante el cargo de Secretario y | 
suplente de este Juzg ado Munici- ■

03 áo conf íi 'p h- dispuesto:
Que ’-o;- eo; ribo.y /es que po-

. 7 de julio de 1986

y la Orden de 4 de abril de 1932, 
que se refiere a les vendedores al 
por mayor de azúcar, a ’os que se 
foculta para que puedan dar ór
denes, a las fábricas para que fac- 
turefil por cuenta del comprador 
las partios que aquellos mayores 
las hayan vendido de«de su esta
blecimiento a los clientes y termi
na solicitando celebración de vis
ta y qne on su día se revoque el 
fallo del Tribunal Económ oo-Pro- 
vinoial Administrativo;.-........

Resultando qu ‘ dando traslado 
de la demanda al aeñor Fiscal de 
lo Contencioso alegando la que 

las partes alegaron lo que estima
ron conveniente a sus derechos;

Visto siendo Ponente el Vocal 
de este Tribadhl di»n Rogelio Hi' 
dalgo Díaz;

Vistos los preceptos de general 
aplicación de la Ley y Reglamento 
de lo Contencioso;

Considerando que el artículo 6 
de la Ley de lo Contencioso, esta
blece que no sç;podrá Intentar la 
vía contenciosa, en los asuntos so
bre cobranza de contribu' iones y 
demás rentas públicas o oré itos 
definitivamente ii^uidadoá én fa
vor de la Hacienda, en lo^ .casos 
en que proceda, mientras no so 
rea’ice el psgo en la Gaja del Te
soro público, y no acreditáádos ) 
en los autos que se íiaya dado 

ni a’egodo rszón alguna que ex
cuse la omisión, es ey¡dcn|íe que 
el defecto apuntado determina la 
inconipetancia da jurü Ucción a 
que se refit^ra la Ley y R glam^r- 
to de io Contencioso o sea defec
to IfgaVert el modo de proponer 
la demanda;

Cànèiàôrvndo que no sea de 
apreciar twmeridad ni mala fé eñ 
las pattes á los oPe^tos de imnosi 
ción dé costas;

y estimamos como jprecedento la 
excepció^i d^ inc rapí tcucia do 
jurisdic ión a!e^|da per el M’ ’s- 
teí'io Fis ial abstonié dose por dio 
el Tribunal de resolver sobre el 
fondo de la cuestión planteada en 
este ryourso. Una vez (irme esta 
scptoïipia dsyuélva e el expediea- 

oficina de su origen p?ra 
su,£.í^ppmipnto unié dose a los 
aqh^fPril^ci^JpB testimonio de la 
misma.

haba? consigna 'o m ‘<8 del 
Juzgado el 10 por 100 de su valor.

4 .“ D:oh í casa hi sido (asada 
pericialmente en 'nil seíecienka 
pesetnp, en ruya cantidad self a 
subasta.

5 ® Antes da verificar el rema
te, podrá deudor, así como el 
tef9erK4:t<d ’MD Jo ó de C. r.'os, li 
br^r Ja casa, pagaedo principal y 
costas, después de celebrada la

Así por esta nuestra 8«nt neis, 
de la que se unirá certificación li 
teral a los auUs principales, lo 
pronunciamos, maedamos y firma 
mog,_F¡l¡berto Arrontes, Cayeta
no Rodríguez de los Ríos, Ignacio 
Sáenz de Tejad», La dis ao Montea, 
Gonzalo Herrero, rubricados.

Y para que conste y remitir al 
Exemo. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia para su publicación 
en el Boletín Oficial expido y 
firmo la presente en Logroño a 
28 de abiil de mi‘ novecientos 
treinta y seis.—V.® B.°: El Presi
dente, F’ilibbrto Anontes.—El Se
cretario, Antoni; Ruiz.

Viguera.
Hace saber: Que para pago a 

la Comisión Liquidadora del Sin
dicato de est8 viil», d<> le suma de 
quinientas tryantii y siete ¡^esovas 
y treintd y cinco oé tin os, que es 
eh deber do^ Mru Ic’o Sá -i z, de 
esta mísnoa vecindad, en virtud de 
sentrncia recaíds en jui ;io ue ter
cería de dominio, obre la casa 
que más adelante se deslindará v 
a ÍDst3ncia¿ ée don José Rodrí
guez, como presidente de d^chi 
Comisión, hs acordado linear a 
pública y prbùera sunasta, embar
gada a dicho Mauri ;io y que es la 
siguiente:

Una oasa en lu talle M«yor ce 
esta vida, señalada cen el númer-» 
19, Lnda por deri^cha, Calí j«; iz- 
(1'1! i d?, viuda d V. Cira-ft y et-

1 .® La subasta h'^ sido señal - 
da para el día v d^ticuitro d i 

, actual y hoia de las doce, cek- 
J brándose en el loc-iJ de e te Juz

gado Mnnlcipsl.
2;® N Xb-; ■ n tí^u’os ¿AS'pi - 

piedad de Sa c» n quo se oubr-®,t , 
n* se h^lJa ivficr’pta en I R gi^t^o 
de la Pt< pjod 'd.

3 .® No se adraitirán pcefórMá 

subast?,, quedará la vent'*» irrevo
cable.

6.* De no haber rematante en 
esta primera subastó, se celebrará 
otra segunda, oon la rebaja del 25 
por 100,‘bl día dieoisiele del pró
ximo agosto y hora misma de las 
doce.

D ’.do en Vigu ^ra a primero de 
julio de rail novecientos treinta y 
seis — Leopo do Marín.—El Se
cretario, Parta león Qarcés. 

pal, se anuncia su provisión por 
' el prese ate edicto, a «oncurso de

traslado entre Seoresarios de la 
categoria C conforme a lo dís- 

‘ piTF'st V en el artíou'o áéxto del
Decreto de 31 de e-joro de 1934, 
Orden de 7 de enero de 1936 y

mette reintegradas se dirigirán al 
Sr. Juez d» 1.* Insthnci de Nájera 
dentro del término do treinta días, 
contados desde U fecha de la ic- 
se'C’ón d; esto anuncio en la <Qa- 
cetfi de Mad id> y Boletín Ofi
cial do esta provincia.

Se ha’jo coïiStaï qu este térmi
no munípipal consta de 480 habi
tantes y que la piszí de referencia 
no tiene más derechos que leu que 
señala el arancel vigeníe.

Dado í ú C?rdíivírí lí 4 d? julio 
de 1936 —El Juez Municipal, Ri
cardo M. Martínez.

Aleald P ‘Si 1-nt»^ d i Ayunta
miento y Junta Pericial de Moi - 
t ivo en Oamerc.a.
H» n eab v: Quo d 'biendo pro- 

odérae segúf; orden le la Sup‘ - 
rioridn 1, a la ílcpnradón del ami- 
Par lé finca» rústiras da 
oatr íór-^ioo murieb i’, en virtud 
de 12 doflcienci» en que esto.^ do- 
cument' s se oacu n' “d, ha i ndo 

80 de V-8 -itribuc’oües que me 

y su equivalencia al sistema mé -, 
trico decimal. . í *

6.* Lindero&,y
6.° Valor en renta y ei^ vent^.^
La casilla imponible dejará 

en blanco por ser de la exolusi^^ 
competencia ds 1» Junta Perioiái 
y As'vntamíento su aplicación con 
arreglo a la viiíouta cartilla efá» 

Jalón, 
cío de 
Hago 

prooedei 
Regiatro 
lares de 
Moro de 
Doaclón 
ben oon

Tanto

la multa que dsit^rmina el art. 45 
del vigente Reglamento de ^Terri
torial de 30 de septiembre de 1886.

Lo qut se hace públióo para 
general conocimiento. .

Montalvo en Caraf ros, a 16 de

dente de la Junta General del 
Repartimiento de Utilidi des de 
esta villa de Castuñares de Rfqja 
Hago «abtr: Que forinado po/ 

la Junta de ini presijencía el Re- 
prrto do utilidades del tctpal 
viflo, queda expue&to ah público 
en Secretarla por eapaoio de 16 
días, durante loa cuales y tres 
Uiás^ iipJjAa preáúüíar los mUre- . 
sado» las rooiamacitnes quo orean 
occesnria * al nïiamô, anf? 
prf ocia, siendo ádmitlda» 
Ds'quo ntx ^¿tén r lin^-grA’das y "" 
fundadas en prueba» concintas, 
precisas y dettkrainadas. ’

Lo que se hace público para 
conocimiento de loa contribuyon-. 

de’, pueblo y forasteros.
Castañares Je Ríoja a 2 de iunio 

de 1936. — El Prosi lente, Sotero 
López, .

sean e s»" en c;'-; jnrisdiooión ciwidíVdo'la prOVÍncia 
•.dán i.?.-68?.. .'yacimiento.,. ' «., , , de Logroñoimprorrogable plazo de *- o ,9 j

día3, relación o dcc’a- ^I^IÇTO 2178
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Jalón, Arquitecto-Jefe del servi
cio de valoracií'n Urbana, 
Hago saber: Que debiéndose 

proceder a la comprobación del 
Registro Fiscal de Edificios y 8o- i 
laros del término Municipal de < 
Moro de Aguas se detalla a oonti- < 
DOftclón las presoripcionte que de- i 
beo oonooer loa interesados.

Tanto los propietarios como los 
inquilinos o encargados de las fin- , 
CIS, quedan odvertidos de la obli- । 
gsoión que tienen de permitir la j 
entrada a las fincas de los funcio- I 
narios facultativos para la toma ? 
de datos reglamentarios y facili- | 
taries el mejor desempeño de su i 
cometido bajo la responsabilidad 
a que hubiere lugar. (Artículo 36 ( 
del Reglamento de 15 de septiem- | 

bre de 1982).
Del resultado de los trabajos 

realizados por el personal faculta
tivo, la Administración de Prorie- 
daiesy Contribución Territorial 
de la Delegación de Hacienda do 
esta provincia, formará ústas que 
estarán expuestas al público en el 
tablón de anuncios del respectivo 
Ayuntamiento durante el plazo de 
16 días. (Artículo 41 del Regla
mento diado).

Los interesados que estimen te
ner fundamento para oponerse a 
los resultados de la valoración de 
BUS fincas podrán hacerlo dentro 
del plato de 16 días de exposición 
il público de las listas jde notifi- 
oaolón.

La disconformidad se expresará 
por instancia dirigida al limo. 8r. 
Delegado de Hacienda de esta 
pr ovincia la cual será presente da 
antie’la'junte pericial del término 
respectivo y será necesario que 
cada instancia se refiera únicamen
te a una finca oatastrada.

Las '^disconformidades podrán 
toodarse en errores de atribución 
de propiedad o en errores téonl- 
008. (Artículo 47 del repetido Re
glamento).

La Comisión comprobadora la 
forman:

Don Gonzalo Oadarso y García 
de Julón, Arquitecto.

Don'Joaquín Espert Sena, Apa
rejador.

Logrbño, 80 de junio de 1936.— 
Gonzalo Oadarso.

Audiencia Territorial 
de Burgos

2236 
SECKpTARÍA DE GOBIERNO

Carlos Crespo y Fernández

de Córdova, Sécrétai io de Qo- 
bierno de la Audiencia Territo
rial de Burgos, 
Hago saber por el presente 

anuncio: Que dentro del plato 
establecido en el número segundo 
del artículo 5.® de la Ley de Jus
ticia municipal ha presentado en * 
la Secretaría de Gobierno de la 5

“ i .Wuinistmii Mfflícipl 
justicia municipal, los aspirantes I 2191
que a contirupción se expresnn: I Bernardo Matule Hervías, Al- 

PROVINCIA DE LOGROÑO «’"i® ' PtesMeirte del A,«ote- 
I miento de Cañas.

Partido de Árnedo I ^aber: Que debientlo pro

Don José de la Prida Fernán- I cederse según orden de la Supe- 
dez, de 46 años de edad, natural I Horidad, a la depuración del ar i- 
y vecino de Galilea, de profesión I Uaramientode fincas rúsiieas de 
propietario; cargo que solicite: I este término municipal, en virtud 
Juez municipal propietario de Ga- I de la deficiencia en que estos do- 
lilea. I oumentoB se euouentrsn, haciendo

Don Manuel Fernández Malo, I uso de las atribuoionea que me 
de 33 años de edad, natural y ve- I están conferidas, he dispuesto: 
ciño do Galilea, de profoeión la- I Que los oontribuyer/es que po 
brador; cargo que solicits: Juez I gean fincas en esta jurisdicción 
municipal propietario de Galilea. I presentarán en está Ayuntamiento

Don Felipe Malo Ruete, de 75 I en el improrrogable plazo de 
años de edad, natural y vecino de i treinta días, relación o decía- 
Galilea, de profesión labiador; I ración jurada de todas las fin-
cargo que solicita: Juez municipal I oas rústicas que posean en la
propietario de Galilea.

Don Juan Eguizftbal Cenzano, I giguientes:
de 53 años de edad, natural y To
cino de Galilea, de [ rofesión la
brador; cargo que solicita: Juez 
municipal suplente de Galilea.

Don Angel Malo Fernández, de 
60 años de edad, natural y vecino 
de Galilea, de profesión labrador; 
cargo que solicita: Juez suplente 
de Galilea.

Partido de Calahorra

Don Teodoro Cordón Miranda, 
de 44 años de edad, vecino de 
Pradejón, de prohsión labrador;
cargo que solicita: Juez municipal I luatoria.
propietario de Pradejón. I Estas hojas se facilitarán en la

Don Simón San José Ezquerro, I Secretaría de este Ayuntamiento.

I

de 61 años de edad, vecino de I La omisión do cualquiera de los 
Pradejó.., de profesión albaflil; datos de que antes se ha hecho 
cargo que soilcita: Juez municipal | mención dará lugar a la no admi- 
propietario de Pradejón. I «Wn de la declaración.

Don Saturnino Ezquerro Ezqua- La infracción a lo ordenado en 
rro de 62 aflea de edad, vecino bando será castigada ain «on
de Pradejón: cargo que solicita: templación de ningún género con 
Juez municipal propietario de 1« multa que determina el art. 48 
Pradejón: titulos que ale«&: haber del vigente Reglamente de Tem- 
aide Fiscal municipal y Juez del tonal de 80 de septiembre de 1885. 
mismo término y desempeflar en Le que hace público para 
la actualidad el cargo de Juez su- I general oonooimwnto.

I Cañffs, 1.® de julio de 1936.—El 
’’ "¿"que se h.oe público para Alcalde, Bernardo Matute, 

aue. en los quince días aubsi- | 
’ . I EDICTOguientes a la inserción de este | 

■nuncio en el Bolbtin Oficial de j Don Francisco Moreno 
la^proTincla de Logroño, puedan Vocal Presidente ae

presentar reclamaciones u obser 
vaciones en la S 'cretaría de Go
bierno de esta Audiencia, con los 
documentos comprobantes para 
los debidos efectos.

Burgos, 1 de julio de 1936.—El 
Secretario de Gobierno, S. Crespo.

»

que se hará constar los extreme a

1 .® Pago en que radica la finca 
o fincas.

2,® Clase de cultivo.
3 .® Categoría.
4.® Cabidad en la medida usual

y su equivalencia al sistema mé
trico decimal.

5 .* Linderos, y
6 .® Valor en renta y en venta.
La casilla |ímponible ae dejará 

en blanco por ser de la exclusiva 
competencia de la Junte Pericial 
y Ayuntamiento su aplicación con 
arreglo a la vigente cartilla eva-

2216 
Moreno,

I

I General dol Repartimiento de . 
j esta ciudad de Calahorra, 

¡ Hago sabet: Que formado por 
' la Junta de mi presidencia ol Re- 
: psrto de utilidades del actual 
! año, queda expuesto al público 
I en Secretaria por espapio de 15 

días, durante Ipa cuales y tres 
i más, podrán presentar loa intere- 
’ sedoa las reclamaciones que crean 

rectíS’írias al miamo, ante esta 
j presidencia, no siendo admitidas 

1 s que no estén reintegradas y 
fundadas en pruebas concretas, 

i 
! precisas y determinadas. 

Lo que se hace público para 
conocimiento de los contribuyen- 
tos del pueblo y forasteros. 

Calahorra, 1.® de lulio de 1936. 
—El Presidente, Francisco Mo
reno.

SUBASTA 2221

£1 día 27 del actual y hora de 
las once, tendrá lugar en esta Ca- 

' sa Consistorial, la subasta de 272 
* encinas desarraigadas por 1 o a 
’ vientos y nieves en el monte de 

esta villa y térmimo de <D8he8a> 
por la tasación de 600 pesetas, y 
con jujeción a loa pliegos de con
diciones facultativas y económioo- 

’ administrativas que estarán de 
' manifiesto en el acto de la misma. 
- Ledesma a 3 de julio de 1936.— 
' El Alcalde, Francisco Pérez.

Î 
í?
1

Delegación de Ha
cienda de la provincia 

de Logroño
Adminiatraeión de Propiedades y 

Contribución Territorial
2224 

! Se recuerda a los Alcaldes de 
! esta provincia la obligación que 
! les imponen las disposiciones vi- 
I gentes de remitir agesta Adminis- 
Î’ tracién durante la primera quin- *; cena del mes aotuarcérfifioaciones 

haciendo constar las cantidades 
que hayan recauda<lo durante el 
2.® trimestre del presente aflo por 
IOS conceptos de Propios y Pesas 
y Medidas, debiendo enviar una 
por cada concepto, aunque sea 
negativa la recaudación, y reióle- 
gradas debidamente.

Espera esta Administración de 
los seflores Alcaldes el cumpli- 
mtento estricto de lo anteriormen
te expuesto, con el fin.de no tener 
que proponer al litmo, 8r. Dele
gado de Hacienda la imposición 
de las multas reglamentarias.

I Logroño, 4 de ju’io de 1936.—

la Junta £1 Administrador, Vidal Ruix,

SGCB2021
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Administración de Justicia
EDICTO 2232

subasta por término de veinte 
días los siguientes bienes embar
gados como d<) 'h propiedad de

En Næ^arWao; a ci^fitro U ji ’¡o 
, 4ejmil ñuveqent .H íreit/ía y aeig.

'Et Jupz muni ipHl,
Don Antonio Palacio 

Juez Municipal de 
por el presente

Gutiérrez
Calahorra,

dicha demand da. - Majuelo Fernández.—El
BIENES EMBARGADOS no accidental, F ancisoo 

os ma.. . , :

Apolinar 
óqoreta 
def lAra-i

e Inspector municipal que fué del ■ 
Ayuntamiento de jCenicero, ha
biendo sido parte el Ministerio, 
fiscal esta jurÍAdioción en re- 
prc,?«entae¡ón de la AdminisUa- 
pÁóíí; y

Resultando,que mencionada do- 
ñ8 María Feenández Moliua pre
se tó escrito al Ayuntamiento de 
Cqnicero en 21 de junio de 1936 ; 
exponiendo, que habiendo desem
peñado su esposo don. Antonio 
López Echevarría el cargo de Mé- 
dieo titular e Inspector municipal

Una casa, sin número pi exten
sión superficial, sita en la Helena 
de Sao Andrés del pueblo de 
Murillo el Fruto, linda al frente 
con el Ayuntamiento; espalda, enf
ile e izquierda cor; el Ayunta
miento, consta de planta bí*ja y 
d^s pisos V está tsar da en veinte 
mil pesetas.

ADVERTENCIAS

1? Dicha subasta tendrá lugar 
el día ocho de agosto prójimo a 
las once y media de su mañana 
en la Ssia Audiencia de este Juz
gado sito en la planta baja te la 
Cárcel.

2.® No se admitirá postura que 
no cubra las dos temerás p’irtes 
de la tasación.

Hace saber: Que en los cutos 
de juicio verbal civil que se dirán 
se ha dictado sentencia cuyo en- 
cabezamÍDnto y parte dispositiva, 
dicen así:

Sentencia: Encabezamiento.— 
En la ciudad de Calahorra a vein
titrés de junio de mil novecientos 
tieinta y seis, el señor don Anto
nio Palacio Gutiérrez, Juez Muni
cipal de la misma, habiendo visto 
los presentes autos de juicio ver- 
val civil entre partes, como de
mandante don Julio Marín Aldea, 
mayor de edad, casado, adminis
trador de coi reos de esta^piudad, 
contra don Rafael Díaz Lardies, 
mayor de edad, soltero, de la pro
pia vecindad, ’cn reclamación de 
quinientas cuarenta y dos péselas 
y cuatro céntréios, por la renta 
vencida en seis de mayo último 
del Teatro Díaz de esta ciudad; y 

Parte dispositivki Fallo.—Que 
debo de condenar y condeno a 
don Raffl’él Díaz Lardies, a que 
ana vez firme, ésta sentencia, pa
gue a don Julio Marín Aldea la 
cantidsd dé^ quinientas cuarenta y 
des pesetas y" cuatro céntimos por 
los conceptos a que esta demanda 
se contrae y al psgo de costas.

Así póé ésta mí áei/teiiófi, díeó- 
nitivanteiíWjnVganáó, lo pronupn 
oio mando y 
lacio. Rubricado. '

Y para su ÍDsSroión en ol ’Bole
tín Of^P|AL a fin de que sirva dé | cido, contra don Jo^é Calleja Cr 
notificación al demandando rebel- ] Ih ja, v' ciño de qsta villa, sobro 
de, librol^el presento en Calahorra

<

3.® Para tomar parte en dicha
subasta será necesario consignar
previcmente sobre la rnesH jtíel»
Juzgado el 10 por 100 de la. 
ciÓD.

Dado en Aruedo a tres de 
de mil novecientos treinta y

tasa

julio 
seis.

E./ Vicente Abad.—Ei Seorotaric 
Manuel Gil de Luro.

EMPLAZAMIENTO 2226

Por previdencia del Tribunal 
municipal de Nav^ridas (Alav ) 
dictada en fecha veintinueve d.l 
ph'shdo mes do junio, en el juieíp 
ver bal promovido por d«)n Cayo 
Sáeuz de. Navarrete, vecino de 
Logroño, con douiicilio descono-

^piCTO 2162

Don Nicolás Díéz SarVamián, Juí^z 
Municipal del distrhro de’Lagu^ 
nilla del Juber?, p ovincia de 
Logroflo; ' ’

Hace saber: Que ’hal’áíjJóse 
vacante ql,^rgQ ,óo Seerpterio y.
suplente de -sto Juzgado Munici
pal, se anuncia su provisión por . 
el presente edicto, à coDeurert) de ?
traslado entre. Secretario < de 
categoria C conforme a lo dis-h

desanidad en varias íocalid des 
desden! año 1904: y úlíitnameute 
b89t^ ei^do 1931 ep-Cenicero don
de falleció acogiéndose a lo dis
puesto en el artículo 251 del Esta*

puesto en' el artícufo sexto del i municipal y disposiciones 
Decretó le 31 de enero de 1934 solicitó le fuese
Ordàï de 7 de enero de 1936 y ¡ la pensión de viudedad ,
demás, disbosicíoHiip cbmbl*»m<w-I^Í^ funcionario municipal a que, 

tsrias. Latí soScifudes débidá- dereohq oon efeo-
aorte r^i tégradas so^dirigirán al failocimienfo de su
Sr. JóBz dé l;* IniRt8ncf«deLng»’cfio > fcsposa reguUndojsu cuantía con
dentro del'téániño^ íteints díSR, í u lo diapuesto en el artícu*
cojnAados desde la fecha de la iit- 
eereión de este anu-^cio eft 1<ï <Ga 
ceta de Madrid» y Boletín Ofi
cial du está provindiap

íSediace consta’ que esto téFmí 
no'ju^nioifwil cbnstá de 1,003 habi- 
taDte| y qofeJa plazíiíde ref^ren cía

i Jo 47 dut Reglamento de- Secreta-
I li/cs y ompleadçs muLicipaics sién 
i abenívda por el Áyuuí»m¡eú-, 

to dé Cenic^o que, percibirá de, 
i .los en que prestó sus servípioi el 
I ly orrateo. ooi.respo idieute aoom« 
|.p§úando a dicha .ao-jcitud Cerlifi- .

no tijne máedctGíhoaquelos qiiA if— ión 4el acta de. diifunqión de , 
8<:ña^.xd'éi:í»cri vrg ntt; • An^>ûio Lóp^^ Echevarría
8 LíA^unilU der Jinb«r«y^a de ju-1 Fern^n-
ríio íÍB 1936 —El Jrríz Mnnioipái.^^'^ Mohns; ceríidoación dei acta , 
N colas Diez . í^d^^a celebración dtl matrimonio

.» ; -------- 5-— ï 'r ; ¿íyov^raíao.ej. L dq^c^yo Uc 1906
j, ; í l 82 J ,qqíro don Aq^nip López Eüheva^,

Don AntüDiü Ruiz Salcedo, Ss<^0p|J^8 .FprnándjW^.
- trillo de esta Audienois provin

a uno de julio de mil novecientos
treinta seis,—Antonio Palacio, 
Ante mi, Cándido J.

i Molina; ^Hrtificat^a en, la. qqe
. cjs| de LogFOñoV- . ; consta.qu4..rm<ífvh)q4da don Ae- »

Q«0. TiihunpM tpr'icHuéjhçinbradp Mj^ioc de ,jia 
l^pi^fne’ál 4o Jq Gs^iUnqipso tf]ev,Çaiùii^4t ffío Tuoiío et? r ?

f*>iíM i4p por iQSi I 2b4í| 8eptiembrp;4q 1904
, . , ÍcÍISPF® ;- r - ;. 3 peñanlip.qücho d^sde el .1.® -, i

• . 4° D41 Biliberto,Go^jzá j.^.dç pôt^^iA).dB, 1904 hajila.ei J.® de
.ivr í; ’esta por el. dpmandh V? I' ^'!4^r^íafel^éi«,-ÍIPáífelW. •^nViSperé .dej.jl9P7; C|;jti4fa/j¡0o ha? -

, os í^os y.Gíí^.^,j,, Igqaoip Má-jgc^endo. .^nslqr e^j^lq-jq^^
5 . , . don Lq^-/ 4jpt(W López Echevarría ¿ué
i mandando ; a. ¿9B . '

Jo' ai Juzgwío rQqgÁle Pedreso el 20 de
i de priqa r^ tp^tencia., ., .dk‘M'''4’P,tr; á<'dW.ií'pÍ5»'-AefiSÍ,tj, q de lÍ!6,ljjet» al 24 ,de., Qovieojbre

rY-'W.r!P'io.J-8Sípln‘W.-r-. Enl Ifti.í'ít lfrtb^' atí.'ígOíPp.o sí. quj diinitiój,cn,ol, ç^rgej.. ,t
.jQaqe^ ■0Q;jíi|qa.d9

hfqwirtom toxó^túlar don Antonio López E^ he é;

causados en finca propin 
dad de’ primero, ha sido admití

1
1a sentencia pronuri-^íada en focha 

nu^ve de diciembrp do- mil nov.?- 
• - - - '

nicipal suplen?e de la ciudad de ?
ArnedV. * '

9 -, •

$

noviembre .

Por el gn septe ’ j-
^08® -p«s<5P,f«iBi (JtmtDdflD.

‘®“®“ ..‘íjSISí’® ,‘;,a<’n.í“yíi:Sásnz de.. ífavar#píe,:

berri y doña, Isabel Navarro ve- a usar«ie su derecho ei? el » ) 
ciñas de Murillo el Fruto spbra 
reclamación de quinienhs trece 
pesetas con treird.a y ciooo cél|ti

tinta• fechas haciendo un,h»l'^i>dQ

s me*
/ÍX;.'

.^s jionse día.; cbrlWWí’en la....
A , -x • .r-|,Mont! s Pér z en r ¡.reseíitnción_ .tjue ooMBt,aii«dau-AnSorio,d^s+.,|i

^o.^,de apelacón .uUrpw**,,.»,,,,, 
te ^tra parte; pravmiéndub que | vecina.d^, SíttjgfW&Krflfr.j9j,o l^peoiaviú el

V - p®**" t vin iqdj&d fsUeoLtn’k? '• §^Sïbre de 1917 fli H HÎ

í-a l, ‘ uaar-iboi'l
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7 de julio de 1986 nOLETIN OFICIAL
quü consta- que tii^ndonado d< n 

Antonio López Echevarría desem- 
pefló Id phza de Médico Titular 
Insfieotor Municipal de San idad 
en el Ayuntamiento de Cevioero 
durante el p’gzo de doce aflos 
corn prendidos «tíre ei I.® de sep
tiembre dd 19ia y 1.” de septi m- 
bre de 1921 en cuya solicitud no

Esbtuto »a forma de orgarizar el 
régimen de sos derechos;

Que el ardculo 47 del Reglameo- 
lo de Secrefarlos de Ayuríamien- 
lo«, interveu.'orea de focdoa y em
pleado» munfcipplec en general, de 

• 23 de agosto de 1924, concreta ya 
I el derech' a pensión de I0 viudez 
I e h’Jos de loa Secrefarloa que «I

recayó acuerdo alguno ’por parte i fallecer confaaen 20 año» de s<rvi- 
del Ayuntamiento de Conicero; | dos, haciendo exíensJvo (al de.’^e- 

Ree«Uan4o qiiQ el Abogado don I mismo R-glamenfo en au 
Luis Mbntés Pérez en representa- i ® los I Jervtnfo-e» y Je-
ción y con poder de doña María I Secciones provinciali.•«
Ferùàùdëz Molí s { r-ísentó ante i ‘^mp ’áodolo et» gerje.<--i¡ a lodos 
oste'Tribnnal cín feí hs 30 de oo- I empleados municipales en su 
tubfé de 1936 escrito iniciando el I deíermíror que
presento recurso contencioso - ad- I Ríglómeníos que en vlríud de 
miuistrativo cpntra í • denegación I en cí ariícuJo 248 del Es-
táciU-del Ayu- tami. ntç de Ccj i-i obligado» a redackr
Csîro dq Ja pe^isión referida y pre- I Ayiinfemienio» para el régimen 
vios ló's trámites legal « te forma- I funcionarioa (écnicos, adm‘- 
lizó jeLSsorítoJdé dtmanda con la | y subalternos, conten
súplica de qúe sea revocado el I los principios fundamentéis 
acuerdo tácit^ de; Ayuntamiento I citado artículo y el propio 
da Cenicero í^ue en opFóacíón del I eslab’ecen; por lo que,

el artículo 2t8 dsl Estatuto muol 
cipal es obvia la procedencia de lo 
suplicado por la actora; .

Fallamos: Que debemos revocar 
y revocamos el acuerdo del Ayun- 
fam euto de Cenicero qu? por si 
knclo edministiafivo knegó a do
ña Ma?í« Fernández Molina el de 
recho de penolón de viudedad per 
fallecimienfo de su luórltio don An
tonio López Echevarrí*, Médico

Página 7

silencio administrativo denegó a 
la recurrente la pensión do viude
dad objeto de este recurso; se im
ponga al dicho Ayuntamiento el
reconodmiento (Ll derecho a 
pensión y su pago con efectos 
desde el 8i}<uiente di*» del falleci
miento de don Antonio López 
Eohévarríá con derecho a! pro
rrateo que ciorresponda con los 
AyjiUTa míen tos de..'Çanillas, Matu
te, Pódroso y Nalda todos de esta 
provincia noHde el esposo de la 

recurrente prestó sus servicios y 
se regule el importe de h pensión 
con sujeción a lo dispuesto en el 
artículo 47 d^l Reglamento de Se

cretarios y empleados municipales 
de agosto de 1924;

Rd^ltando que dado traslado 
al señor Fiscal para que oontesta- 
ae la demanda lo.hizo don la sú
plica de que ^e dictase la senten
cia que procediera;

Vistos siendo el Ponente el Ma- 
gistrado don Cayetano Rodríguez

y García; !
Vistos los artículos 248, 261, 268 | 

del Estatuto Municipal y articulos 
47fcí48, 86, 93 bis y 116 del Regla-

no apareciendo de autos que el 
Ayuntamleoto donde prestó sus 
servicios el causante de la recu
rrente tenga aprobados los Regla
mentos a que sa refiere el artículo 
48 del de 23 de < gosto de 1924 es 
forzoso deducir que el incumpli
miento de sus obligaciones por 
parle de aquellas ¡Corporaciones 
municipales no puede traducirse en 
desconocimiento del derecho d(í 
los funcionarios; que tales Corpo
raciones se encontraban obligadas 
a formar los Reglamentos conte
niendo los principios fundamenta
les determinados en el Reglamento 
de 23 de agosto de 1924 y que el

4

1 
i

5

no hacerlo así, por propia virtuaii- J
dad de loa precepto® citados es de ! 
aplicaclóu a los empleados muni- |

ti ulsr de Cenicíro eryo reconofi- 
n'UíV? soPePó equell,^ pí, IrstancH 
de 21 de Junio de 1935 y en su lu
gar v.ecí&r¿mo!* que dicho Ayn jía- 
mie6ló?vien? obt gado ■? «ecoroci 
miento del de e<ho e; t i pensióz» y 
su pago cm eternos dtsd? el si
guiente día del íad^cimlento de don 
Antonio Lóp&z Echevarría con de
recho fli prorrateo que corresponda 
con loa Ayuntamientos de ConllJas 
de Río Tuerto, Matute, Pedreso y 
Nalda y regule ei Importe de la 
pensión, con sujección a lo dis
puesto en ei artículo 47 del Regla- 
menlo de Secretarlos y empleados 
municipales de 23 de agosto de 
1924.

Así por esta nuestra sentenci», 
de la que se unirá certificación li 
teral a los auít s principales, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.—Filiberto Arrortes, Cayeta
no Rodríguez de los Ríos, Ignacio 
Sáenz de Tejada, Luis" García del 
Moral, Gonzalo Herrero, rubrica
dos.

Y para que conste y remitir al 
Exorno. Sr. Gobernador Civil de 
esta provincia para su publicación 
en el Boletín Oficial expido y 
firmo la presente en Logroño a 
22 de abril de mil novecioctos 
treinta y seis,—V.* B.®: El Presi
dente, Filiberto Arrontes.—El Se

trador de correos do esta ciudad, 
contra don R»ifaeJ Dí»z La rd les, 
mi^yor de edad, so’,tero, de la pro 
pia vecindad, en "cclamación de 
quinientas cuareiita y des pesefas 
y cuatro cént ppj. 
vencida en seis da junio últircí 
del Tea'ro D'az do rsL y

Parte dispositi ve: Fallo.—Que 
debo de oocdcuer y condeno a 
don Rafael Díaz Lardies, a que 
ana v; z firme, e.sta senior cía, ps- 
gno 8 don Ju lo M irín Aldea la 
oantidsñ de quinkntas cuarenta y 
di fi peseta? y cuatro céutímos por 
los concepto? que esta deman 
se contrae y al psgo de costas.

Ad por esta mi sentencia, defi- 
nitivámen^e juzgando,‘10* pronun
cio mando y time.—Antonio Pa- 
Iscio. Rubricado.

Y pera su inserción en ei Bole
tín Oficial a fin de que sirva de 
notificación al demandado rebel
de, libro el près nte en Calahorra 
a dos de Julio de mil novecientos 
treinta y seis.—Antonio Palacio,— 
Ante mí, Cándido J.

ÁbaíshciÓD

I cipales en general, el contenido del 
I artículo 47 de aquél Reglamento 
I que proclama un principio funda- 
I mental sobre la materia; y como 
I quiera que de los documentos que 
I figuran en el expediente guberna- 
I ílvo se evidencia que don Antonio 
I López Echevarría falleció el 8 de 
I septiembre de 1931, en estado de 
I casado con la recurrente, desem- 
I pefiando el cargo de Médico titular

I cretario, Antonio Ruiz.

EDICTO 2233

Don Antonio Palacio Gutiérrez,
Juez Municipal de Calahorra, 
por el presente

Hace saber: Que en los autos 
de juicio verbal civil que se dirán 
se ha dictado sentencia cuyo en-

mento de Empleados mnniclpales I Ceolcero que aulerlormeote lo dicen asi; 
HA inaj. I 9dó 23 de agosto de 1924;

Conaidéralldo, que ^ artículo 
248 del Et ta tu to Municipal se im- 
Pdife a los Ayuntamientos de una 
®ánera explícita, la obligación do 
iormar Reglamentos que determi- 
^®n, entre otras las coudioionos 
^^1 disfrute de derechos pasivos 
<1© los empleados municipales, fl- j 
j**nclo el artículo 251 del propio

habla ejercido en los Ayuntamien
tos de Cauillas, Pedroso, Matute y 
Naida, por un espacio de tiempo 
de más de 20 afios, sin que el Ayun> 
tamieoto de Cenicero resolviese en 
forma alguna la pretensión deduci
da por lo parle adora de este piei-

oabezamiento y parte diepoeitiva,

I Sentencia: Encabezamiento.— 
I En la ciudad de Cak horra a pri- 

mero de julio de mil novecientos 
; treinta y seis, el señor don Anto

nio Píilaclo Gutiérrez, Juez Muni
cipal de la misma, habiendo visto 

; los presentes autos de juicio ver-

2204 
Don Justiniano Salinas y Salinas, 

Alcalde-Presidente del Ayunta
miento y Junta Pericial de esta 
villa.
Hago saber: Que debiendo pro- 

cederse según orden de la Supe
rioridad, a la depuración del ami- 
llaramierto de fincas rústicas de 
este término municipal, en virtud 
de la deficiencia en que esto® do
cumentos se encuentran, haciendo 
uso de las atribuciones que me 
están conféridas, he dispuesto:

Que los contribuyentes que po
sean fincas en esta jurisdicción 
presentarán en este Ayuntamiento 
en el improrrogable plazo de 
sesenta días, relación o decla
ración jurada de todas las fin
cas rústicas que posean en la 
que se hará constar los extremos 
siguientes:

1.® Pago en qve radica la finca 
o fincas.

2,® Clase de cultivo.
3 .® Categoría.
4 .® Cabidad en la medida usual 

y su equivalencia al sistema mé
trico decimal.

5 .’ Linderos, y
6 .® Valor en renta y en venta.

to en 26 de Junio próximo pasodo val civil entre partes, como de- 
quedendo así desestimada la pre* mandante don Julio Marín Aldea, 
tensión conforme a lo dispuesto en mayor de edad, oasHdo, adminic-

La casilla imponible se dójará 
en blanco por ser de la exclusiva 
competencia de la Junta Pericia! 
y Ayuntamiento su aplioaoión con
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arreglo sis vi. rnt- r-rticvl- 
luatoria.

Estas hojab "C fbcilítarán en la 
Secretaría de este Ayuntamiento.

La omisión da cualquiera de los 
datos de quo antes se ha hecho 

lación y ‘wd í^tro de ergí^ 
eléot îca p'^ra lurabrado público 
al pueblo de B^rgssa mediinte 
concurso se compromete por su
cuenta conforme al pliega .de c ni- 
diciones exputato de mauiûesto 
on a Secretaria d < Ayuat-ímiento 
R bbC jr la instalac/ó" y suministromención d^rá lug?r « le no admi- . «« po- 

. , J 1 uAn de ’q Cznûrgia eîé. trica que S3 so sióo de If* declaración. » 
La ipfracción a lo ordenado en 

este bando será castigada sin con
templación de ningún género con 
la multa que determina el art. 45 
del vigente Reglamento de Terri
torial de 30 de septiembre de 1885.

Lo que se h^oe público para 
general conocimiento.

• licita.
i Lugar, fecha y firma de’ conour- 
j sente.
? B&rgaaa a 25 de junio da 1936.

— El Alcalde, Marcelo Sainz.

Administración prm-
Sajaznrra, 1.® de julio de 1936. 

El Alcalde, Justiniano S'linas.

de

anuncio 2239

Acordado por el Ayuntamiento 
de mi presidencia on sesión cele--
brada el día 24 de junio actuel la 
celebración de un concurso para 
la instalación do Energía eléctrica 
para alumbrado público y partí’-' 
cular en esta villa y habiéndose 
cumplido lo dispuesto por el Re
glamento para la Contratación de

Eotidades.Mnnicipaie», se aniviüia

! cipal de Correos
j Logroño
j ANUNCIO
I Debiéndose proctder a la 
1 braoión de nucíva subasta

2241 
celo- 
p^'ra

1 ooDÍraUr ¡a ío«dcecióo del co reo

«
Obras y Servicios a cargo de las I

expreífáHo’dó^b'irso con auj 'cíón |
al Bliégo de onndjciones qn© ec

en a^iioroóvil cótrr. ?u Oficina del 
Ramo en A'faro y la de Grávalo’, 
bajo el tipo máximo de rvatro mil 
pesetas auualeíb y demás condi
ciones del pliego q «e está de ma 
/niflesto en esta Administración 
principal y en la cita ■ ' Ofic’na dû 
A’faro, con arreglo a Jo preo p- 
tuûdo en el párrafo 2.® dei ariículo 
I.® h l Real decreto de 21 de mar
zo de 1907, so aevierte al público 

emuientra domanifl û-toenla Se- i que se ad^úthán las proposich - 
cretaria de este Ayuntamiento pea^xteedida’en panel u abraco 

durante las horaü de dficica de i 
todos los di s hábiUs h^sta lan- 
teríoralen que haya de verificar- j 
se el conenrgo.

Et concurso tendrá lug r el día 
26 de julio próximo a las tres de 
la tarde en la Casa O^níisfcorial de 

de la clase t^xt; (4,50 pesetas) quó 
se presenten en las-memiocada-i 
AdunnistraoiOi'’s «le Lcgb ñ? y 
A fhr-j, pi t vio, cuardimi ^i'to d v 
lo dispuesto cü la Resl^orde ; díl

esta villa ante ia resnective Ce

Mi i’steii Gt. H<’t üu-ia de 7. de 
oc’ubre de 1994¿ hesta el . nía 17 .
óel. oorrieníe a lat^ i7 horas y qi e

; la apertura d« H» goa tendrá íu <mi^ón.
Las proposiciones extendidas 

en papel sotlado con arreglo a la 
Leydel Timbte del Estado y r jun
tadas ai modelo adjunto, pe pœ- 
sentarán juntamente icon h cédula 
peraonal, en (diegos cerr.idoi en 
la Secretaría de este Ay vnta men
tó durante la mo lía hora que se 
coBcede para la licitación en el 
mismo acto del concurso, hacién
dose constar en su park exterior, 
quB cor tiene unn proposición pm 
optar al concurso par-'^ la instala
ción y suministro de energ'a eléc
trica pública en el pueblo de Bér- 
gabefJ '

^^'Módeto de proposición
Don. vecino de.. ., calle...., 

uúm.... . enterado del anuncio pu- 

gttU en e¿ta jAdmini'^ítiEGión f^inci- 
pal, ante el Jtfe de Ir misma, ol 22 
dt-l actual a as ouce de su mv- 
ñana. _ , __ __

Logreño, 6 dtí ju ip.dp 1936.—PJ 
Ad Jni^trador i ■ >' cipnl, Luís C - 
recéda. *'

Modelo de proposición

Don F. de T... .jiatiual íú;.. 
veüiüQ d ....„ se obliha a desempe- 
fiar la conducción ie correo, {Cfia- I 
: í;í d. sde Alfaro a Grávalos y vi- | 
cevers^ por el precio de.. |
tas.,...., péutimpr (en. letra) anuales, ¿ 
con arrt glo.g las oo’idi •ionçs col- | 
tenidas ou 1 plugo i.prob-ído por j. 
el Gobierno. Y p?. ’a seguridad j 
de csti propreicióo, acempañer a j 
olk, y por separado, la carta de i 
P g'-’ qu ' acri dha haber deposí í 
ta;Jo en..... ’a lUnza de....... pe-

bl|padp. en el Boletín Oficial de 
lapmvincio del día...., de.... . de
1956 y de las condiciones y requi setas. . 
e'(p; que. se exipen para la insta- (Fecha j firma)

7 de julio de 1936

Depositaba de fondos municipales de

SEGUNDO TRIMESTRE DE 1936 
: éft 

2223

CUENTA TRIMESTRAL que, en cumplimienío de lo dispuesto eii el 
arilciilo 584 del Esídiuto mufiicipal Je 8 de nnezo de 1924 y ariículo 

129 del R de H ici .nda municipal de 25 de agosto de di
cho rinde e! Depositario de dl'hos fondos, de las operaciones 
de Ingresos y Pagos verificados eu lo Caja de su cargo en el Irh;-,* 
mesírc cxpicai/ído, a saber:

PRIMERA PARTE.—CwewíJ de Gaja
■ •’tí

Pesetas

Existencia en mi pode»- en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el ts'lmesire de esta cuenta

Total de Cargo
Data po pagos ver-fic ?dos en Igua trhncsire 
Ex sleucid en mi pede p u ï êl trimest e que sigue 

2.6994 l:
275,^ , 

2.97441 
2.952'67

41‘54

SEGUNDA PARTE.— Gaenta por conceptos
SALDO c•PERACIONE8 TOTAL

> cleí trimestre realizadas e las opera- <
2. a
3 ING»ESO3 *

nterior por 
peraolones 
realizadas

. 0en este 
trimestre «

iones reali
zadas hasta ' 
ste trimestre

- ; V
O

Pesetas Pesetas Pesetas
1 1 III •

1.® * Pf otas
ií 5

2.® Aprovech. de bienes comuna’es
3.* ôubvevïeloncs
4.® Servicios muoiclpdizados
5.® Eventuales y extraordinarios

i
• ; 1 Î

6.® Arbitrios con fines uc fiscales - <1 . » ! !

7.® CoDlribucíoues especlales
8.® Derechos y lasas
9.® Cuotas, recargos y ptrlicipaf’ó

■ í {"

- . • *

nes en tributos oricionales
286'8510. lu’posicíón mpcílcJprJ

11. Multas
275 561'85

12. Mancomunidades
15. Entidades meiiores
14. Agrupación forzo-s Municipit
15, Re.'^ultas " , 7.370'3 '

i

*
7.370'33

16. Reinhgvea de poges indebldc»
17. Depósilon gnbí nativos

. Total de In^reoos 7.657 í8 275 7.93248

GASTOS \
1.® Ob'ig^cloncag cera'?» 746‘é9 469 09 1.215'78

‘ * 2.® Represeíd icióíí mnulcip.'!
i 3.® V‘9* laríéla y sí gnri.dád • s

379'60
. - n

1 4.® Poli Jó «rbnua y. rural ' - ,350 75 .710'35
) 5.® Recaiidao-óu .

6 ® Person-d y mAu.rlM de t fidnú s 1.2iÍ7‘50 29'50 2.257
7.® S dubeidad ? higiere , 

' 8.® Beneficencia
960'73 1.783^.6

808'66í 9.® Asislenclc «ocípI • 308'65
i 10. lintruccióu pública 
• 11. Obrospúbiieas ; á67 7Ei '‘ÏOOME> ’^668^^0 ‘
1 12. Monies c 63 ‘ 65 • 8

15. P' —e' ó de iof eses comnra-Tf* .. .616 . 18 634
» 14i: ; Munjçipniizaciôn de servicio» • -/í*T i. ,Opí¡ 15. M.kiCOiG’Awidftd^S
' 16. E .fidade o rn ’O es ’ ’ * * i 8' ‘rt V
1 17. Agrupación torzo.sa Municipio

2001 18. Im^sevistoa 46' ^^9'45’ •*
« 19. Re^uiifí?^ . . - V 3-' ÍH .-.d ■

» 1 • . «
1 •'•. : ■ J ' -’ Total de Gadc 6 r34.9S»a7-S 2.932'57 7.890'64

-?---------- »T” ...
"Le nreceden,»é cdp 4 a está cor for me con lo que resulta de los libros^^ 

de,la Deposi^etia de^i cargo, y qnnjós docnbieíflos ’qufe se Uúirdó Afia' 
cuecíe defioiiíva de c.sle ejercicio.- ' ■ 5 .p ■ i;.- • - .4 b 

Gà*îî’3b 30 de l’j'40 de 1936 --E1 pt’po'aífííriOj^Rainóp Alegre. , .

■."'..'Contaduría de fondos municipales . .
Examinaba 1^ pre medente cumula, así como los documvr^os jeh/iflea^’ 

íívos, resulta .confoup^ cp« Ios^a, de lo3>!|hroa de cout^jlldad de 
J carg<) corre^<<?pd' des al éde üímest p del uflo 1956 p que la 

liorna rerlençre. ‘ 
GaPtd a 30d< i«n .? dte‘aiiu Interventor, Vlceúle üæ ’ 

b '51.—V ® B.®: El Alt 'de, .n lo Fernáu;lez, 
APROBACION.—Él^’t r’o* fo de recaudación c invers 6n oc 

t-odos dei segundo irimdstre de lOæ/her^.rto amoHndo por la Comisión 
de Hacl^dtí en la seaíón.del día 4^¿ioy,úe que.certlÇço. . . e "

Galilea a 4 de ¡uiio ae 1936 . Cis cretarlo, Vicenje Gabasa. .. .i., . • -d r. r 'i,'. í -i • • ■ ■ '* : Û .
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